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El pasado 22 de enero del presente, la SHCP dio a conocer 
la Primera Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2025, en la que destaca que se 
deroga el capítulo 11.12. denominado del “Decreto por el que 
se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria 
exportadora consistentes en la deducción inmediata de la 
inversión en bienes nuevo de activo fijo y la deducción 
adicional de gastos de capacitación”, que comprendía las 
reglas 11.12.1 a la 11.12.5. Con dicha resolución también se 
publica la primera modificación al Anexo 1-A. 
 
Además, como cada año, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público da a conocer la Resolución de facilidades 
administrativas para los contribuyentes de los sectores que 
en la misma se señalan, la cual fue publicada en el DOF del 
17 de febrero de 2025, y que aplicará para todo el ejercicio 
fiscal 2025. 
 
 



INTRODUCCIÓN

El pasado 22 de enero del presente, la SHCP dio a conocer la Primera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, en la que destaca que se de-
roga el capítulo 11.12. denominado del “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales 
a sectores clave de la industria exportadora consistentes en la deducción inmediata de la 
inversión en bienes nuevo de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación”, 
que comprendía las reglas 11.12.1 a la 11.12.5. Con dicha resolución también se publica la 
primera modificación al Anexo 1-A.

Además, como cada año, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público da a conocer la 
Resolución de facilidades administrativas para los contribuyentes de los sectores que en la 
misma se señalan, la cual fue publicada en el DOF del 17 de febrero de 2025, y que aplicará 
para todo el ejercicio fiscal 2025.
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